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INTRODUCCIÓN. 

Desde tiempos remotos, la interacción del ser humano con el medio natural ha sido benéfica o 

prejudicial (Crespo, 2018a). En este contexto, la crisis ambiental tomó relevancia durante la 

Conferencia sobre el Medio Humano realizada en 1972 en Suecia; ocasión en que países 

desarrollados y países en desarrollo discutieron y plantearon la problemática ambiental (Pierri, 

2001), surgiendo así el debate político a nivel mundial sobre la sostenibilidad.  

El concepto de sostenibilidad se ha instalado como un eslabón obligado y fundamental en la cadena 

de relaciones entre los recursos naturales, el desarrollo económico y la sociedad (Santos, 2000). 

Esto implica solidaridad y ciudadanos conscientes de sus actos, capaces de conocer las 

consecuencias ambientales de sus acciones y que estén dispuestos a modificar sus conductas en 

estos ámbitos (Simonetti, 2002; Cabezas-Cáceres et al., 2018). 

Si bien la formación de una conciencia ambiental ha tenido múltiples iniciativas a una escala global 

durante más de cuatro décadas, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en 2015, estableció una visión sumamente ambiciosa y 

transformadora (párrafo 7) para el desarrollo global (UNGA, 2015). Así, los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y sus metas permiten equilibrar las dimensiones económica, social y 

ambiental del desarrollo sostenible (preámbulo 1) en favor del planeta, las personas y la prosperidad 

(Bárcena et al., 2010). 

De hecho, el modelo actual de desarrollo neoliberal a escala global requiere no solo un rediseño 

general de la sociedad, sino también soluciones globales para afrontar las problemáticas de hoy en 

beneficio del ‘mañana’ (Crespo et al., 2018). Por ejemplo, en América Latina y el Caribe se reflejan 

claramente los efectos del desarrollo económico vinculado al abuso del ambiente y la degradación 

de los ecosistemas (Crespo, 2018b). 
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Algo sobre bienestar ambiental. 

Hace tres décadas, el informe Brundtland mencionaba que la destrucción medioambiental era una 

amenaza para la calidad de vida y salud del ser humano; argumentos que hasta hoy están 

plenamente vigentes. De hecho, la Declaración Universal de los Derechos Humanos proclama el 

derecho de todas las personas a unas condiciones de vida dignas; relevando los derechos de segunda 

generación (e.g. derecho al empleo, a la vivienda, el derecho a la educación, el derecho a la salud y 

el derecho a la seguridad) como aquellos de tercera generación que salvaguardan la dignidad 

humana mediante el derecho al medio ambiente, el derecho al patrimonio común de la humanidad, 

el derecho al desarrollo y el derecho a la paz, que en conjunto garantizan condiciones de vida 

adecuadas para todos los seres humanos (Baigorri et al., 2001). 

En este sentido, el medio ambiente en que habitamos ejerce una influencia en nuestro estado de 

salud, o sea, en el bienestar social, mental y físico. Para la Real Academia Española (RAE, 2018), el 

término bienestar presenta tres acepciones: i) “el conjunto de las cosas necesarias para vivir bien”, 

ii) “vida holgada o abastecida de cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad”, y iii) estado de 

la persona en el que se le hace sensible el buen funcionamiento de su actividad somática y 

psíquica”; las cuales son coincidentes con lo planteado por Diener et al. (1997) que señalan que el 

bienestar es “el cómo y por qué la gente experimenta su vida de forma positiva”. 

Por lo tanto, el bienestar se convierte en un concepto evaluativo y gradual (Gasper, 2002), que 

combina las circunstancias exteriores de la persona (e.g., el tiempo libre del que dispone, su acceso 

a servicios de salud y de educación) y las características que aluden a la posesión de ciertos estados 

de ánimo considerados como valiosos (placer, felicidad, satisfacción, sentimiento de dignidad, 

esperanza). Así, es posible considerar el bienestar como un estado mental, como una capacidad 

humana o como la satisfacción de las necesidades fundamentales (Chávez & Binnqüist, 2014). 
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El bienestar representa todo aquello que resulta de la realización de deseos, anhelos y planes de vida 

personales (Valdez, 1991). En definitiva, el bienestar considera no solo una experiencia humana 

vinculada al presente, sino también la proyección al futuro (García & González, 2000). 

Ahora bien, la salud, las buenas relaciones sociales, el sentido de identidad cultural y la sensación 

de seguridad estarían determinados por procesos culturales y socioeconómicos, como también por 

la provisión de servicios ecosistémicos (Navarro-Gómez & Ruiz-Salgado, 2016). Al respecto, se ha 

planteado que el bienestar ambiental procura la conservación de aquellos atributos y condiciones de 

los ecosistemas que permitan la satisfacción de las necesidades más básicas de los individuos, así 

como el desarrollo óptimo de sus capacidades fundamentales para que prosperen en su hacer y ser 

(Sen, 1993). 

De este modo, la relación entre el individuo y la naturaleza buscaría promover efectos positivos en 

la salud de los habitantes mediante el desarrollo de actividades físicas y generación de condiciones 

para la relajación y el esparcimiento; colocando a los sistemas ecológicos como condición 

fundamental de lo social (Porter & Davoudi, 2012).  

Sin duda, todo lo anterior influye en la calidad de vida del ser humano; es decir, en la sensación 

existencial, la percepción y valoración objetiva y subjetiva, individual y colectiva, del efecto de los 

factores de dependencia que condicionan su existencia, en cuanto permiten o no, la satisfacción de 

sus necesidades reales y fundamentales (Contreras, 1993; Estay-Sepúlveda et al., 2018).  

Por ende, para la mantención del desarrollo continuo de la humanidad en favor de una 

sostenibilidad global, es necesario que las perturbaciones antropogénicas no superen los límites 

planetarios (Steffen, et al., 2015). Esto significa que propender a la estabilidad y resiliencia de los 

ecosistemas, ante disturbios naturales y antrópicos, permitirá evitar la generación de un mundo cada 

vez más desigual y ecológicamente enfermo (Aguado, et al., 2012). 
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Deporte y ambiente: dos sectores (des)vinculados. 

El deporte es un fenómeno mundial que forma parte del tejido social y cultural de diferentes 

localidades, regiones y naciones. De acuerdo a la Real Academia Española (RAE), la palabra 

deporte tiene dos acepciones. La primera, asociada a “Actividad física, ejercida como juego o 

competición, cuya práctica supone entrenamiento y sujeción a normas” y la segunda, asociada a 

“Recreación, pasatiempo, placer, diversión o ejercicio físico, por lo común al aire libre”.  

Ambas definiciones se asocian con lo plasmado en el Manifiesto sobre el Deporte elaborado por el 

Consejo Internacional para la Educación Física y el Deporte, en cooperación con la UNESCO, que 

definía al deporte como “toda actividad física con carácter de juego, que adopte forma de lucha 

consigo mismo o con los demás o constituya una confrontación con los elementos naturales” 

(Preámbulo, p.11; CIEPS, 1969).  

Aunque el término deporte no está exento de controversias, ha sido abordado por múltiples 

investigadores que lo relacionan con el juego o las actividades deportivas competitivas y no 

competitivas (Acuña, 1994; Espartero, 2000; Robles-Rodríguez et al., 2009), es decir, deporte sería 

todo lo que podemos realizar de forma más o menos planificada, fundamentalmente en la ocupación 

del tiempo libre, con alguna o varias finalidades (salud, educación, competición, recreación, 

terapéutica), y que contiene valores humanos que deberían ser positivos.  

En esta línea, podemos relacionar el deporte con el desarrollo sostenible dado que requiere para su 

práctica el uso de recursos naturales y servicios ambientales, colabora en la minimización de 

afecciones ambientales y el desarrollo de iniciativas sociales y puede transmitir a la sociedad 

valores de desarrollo sostenible dado su gran poder de difusión. Esta vinculación ‘deporte-entorno’ 

genera un fuerte compromiso con la difusión de los valores del desarrollo sostenible en nuestras 

sociedades; aspectos que destacan la necesidad de atención crítica y reflexión dentro del sector del 

Deporte para el Desarrollo y la Paz con respecto al entorno físico (Giulianotti et al., 2018). “El 
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bienestar de la humanidad depende del medio ambiente, aunque debemos reconocer que el mundo 

natural, aunque cambiaría sin los humanos, sobreviviría sin nosotros. No se puede decir lo mismo 

de la humanidad. El límite entre el medio ambiente y la actividad humana no es en sí mismo limpio 

y nítido; más bien es borroso” (Giddings et al., 2002). 

Destacar al Comité Olímpico Internacional (COI), que consideró el ambiente como el "tercer pilar" 

del Olimpismo en 1994, junto con el deporte y la cultura es ineludible. Este organismo adoptó 

directrices para la sostenibilidad del medio ambiente, las cuales mantienen plena vigencia hasta 

nuestros días. Estas propuestas fueron (Brar & Pathac, 2016): 

1. Asegurar que todas las acciones del Movimiento Olímpico respeten el medio ambiente y 

fomenten el desarrollo sostenible. 

2. Asegurar la protección de las áreas de conservación, el campo, el patrimonio cultural y los 

recursos naturales en su conjunto. 

3. Fomentar el mejor uso posible de las instalaciones deportivas, manteniéndolas en buenas 

condiciones y mejorándolas aumentando la seguridad y reduciendo su impacto ambiental. 

4. Aprovisionar el material deportivo que es favorable al medio ambiente. 

5. Reducir el consumo de energía; fomentando el uso de energías renovables, fuentes y ahorro de 

energía, y fomentando el acceso a fuentes de energía renovables y no contaminantes para áreas 

sin tales suministros de energía. 

6. Trabajar para hacer arreglos de alojamiento y restauración para los principales eventos 

deportivos se convierten en ejemplos del desarrollo sostenible. 

7. Proteger las reservas de agua y preservar la calidad de las aguas naturales; minimizando las 

actividades que podrían contaminar los recursos hídricos, incluidas las aguas residuales 

generadas por las actividades deportivas. 
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8. Minimizar todas las formas de contaminación, incluida la contaminación acústica y promover 

programas comunitarios para la gestión y el reciclaje de desechos. 

9. Oponerse a cualquier práctica, especialmente cualquier práctica deportiva, que dé lugar a una 

contaminación innecesaria o irreversible del aire, el suelo o el agua; o ponga en peligro la 

biodiversidad o ponga en peligro especies de plantas o animales; o contribuya a la deforestación 

o sea perjudicial para la conservación de la tierra. 

En este contexto, el deporte como muchas actividades humanas requiere para su práctica al aire 

libre o en espacios naturales de un entorno de alta calidad ecológica (e.g. aire limpio), mientras que 

las prácticas deportivas desarrolladas dentro de instalaciones deportivas también necesitan de la 

utilización de recursos como agua, energía, suelo, etc., que a su vez provocarán potenciales 

impactos tales como la generación de residuos, emisiones atmosféricas, contaminación por aguas 

residuales o impactos acústicos. 

Críticas recientes han surgido sobre el denominado "lavado verde o Greenwashing” en el deporte, 

debido a que la industria deportiva corporativa en apariencia compromete su responsabilidad 

ambiental, aunque en la práctica contribuye escasamente al avance de la sostenibilidad ambiental. 

Las actividades humanas en general -no exclusivamente del deporte- que han impactado más de ¾ 

partes de la superficie terrestre han llevado a denominar antromas a los biomas afectados a nivel 

global (Ellis, 2015).  

En esta línea, no todas las actividades relacionadas con el deporte nos permiten entender con certeza 

en qué grado aumenta o disminuye la calidad de vida (Burgui, 2008). Si pensamos en el esquí, 

vemos que impacta el medio ambiente por el uso del suelo y la infraestructura asociada (Lagardera, 

2002), mientras que las prácticas deportivas estivales en el litoral (e.g. surf) o simplemente ‘turismo 

de sol y playa’ provocan una congestión urbanística e impacto en el medio ambiente ya que cada 

vez más personas visitan estos lugares incrementando los desechos y residuos, lo que supone una 
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pérdida de la calidad ambiental. Por otra parte, los campos de golf emplazados lejos de los núcleos 

urbanos provocan también destrucción de hábitats naturales (Millington & Wilson, 2016), así como 

el desarrollo de los ralis en algunos países que involucran zonas con alto valor ambiental, cultural y 

patrimonial, provocando impactos paisajísticos que en muchas ocasiones son irrecuperables.  

Se ha documentado también que el análisis ambiental para el rendimiento deportivo es a menudo 

subestimado por los entrenadores y los gerentes deportivos, particularmente por la falta de 

conocimiento sobre las técnicas de medición de las variables ambientales y aquellas para predecir 

los parámetros meteorológicos (Pezzoli, et al., 2010). De hecho, se ha observado que el impacto de 

los parámetros meteorológicos (presión atmosférica, temperatura del aire, viento, lluvia, esmog, 

humedad del aire) así como el impacto del pronóstico meteorológico (en diferentes escalas de 

tiempo) influyen en el rendimiento deportivo (Pezzoli, et al., 2015). 

CONCLUSIONES. 

El uso de la naturaleza con fines deportivos debe detenerse en el punto en que el tipo de actividad 

en cuestión afecta o daña considerablemente la naturaleza o el paisaje en los lugares donde se 

desarrollan tales actividades, por lo tanto, las actividades deportivas deben tener en cuenta el grado 

de resiliencia ecológica del área en cuestión; con la finalidad de descartar o evitar los conflictos 

potenciales y disminuir los conflictos existentes. 

Finalmente, el deporte contribuye (y continuará sin duda aportando) al desarrollo sostenible en 

todos los países, pero es importante que los estados, gobiernos de turno, organizaciones deportivas 

y las personas involucradas en el deporte asuman las responsabilidades que les compete en sus 

respectivos ámbitos de desarrollo en esta (des)vinculación con el medio ambiente. 
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